
SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, primero de junio de dos mil veintitrés (1º -06-2023).- En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por YAINER 

MENDOZA VEGA contra FSCR INGENIERIA S.A.S. y solidariamente contra la 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. -ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., 
informándole que la Audiencia de Trámite y juzgamiento programada para el día de hoy a 

las 9:00 A.M. no se pudo celebrar debido a que los apoderados del demandante y la 

demandada MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA solicitaron aplazamiento. Lo 

anterior para lo de su cargo.  

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (1º -06-2023). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por YAINER MENDOZA VEGA contra FSCR 

INGENIERIA S.A.S. y solidariamente contra la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

-ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

RAD. No. 2018 - 00163- 00. 

 

Este despacho tenía previsto para el día de hoy celebrar Audiencia de Trámite y 

juzgamiento señalada en el asunto de la referencia, pero los apoderados del demandante 

y la demandada MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERIA solicitaron aplazamiento por 

no tener las condiciones para conectarse, en consecuencia, se: 

 

RESUELVE: 

 

Aplazar esta audiencia; señálese el día diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintitrés (19- 10- 2023) a las 9:00 a.m., como fecha para llevarla a cabo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 071 

del 2 de junio de 2023 
 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

primero de junio de dos mil veintitrés (1º-06-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el Proceso Ejecutivo Laboral promovido por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE CESANTÍAS PORVENIR contra el MUNICIPIO DE DISTRACCIÓN, 

informando que el mandamiento de pago se encuentra debidamente ejecutoriado y la 

apoderada del demandado formuló excepciones. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 
PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (1º-06-2023). 

 

REF: Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral promovido por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CESANTÍAS PORVENIR contra el MUNICIPIO DE 

DISTRACCIÓN 

RAD. 44-001-31-05-001-2022-00023-00      

      

De las excepciones de mérito propuestas por la apoderada de la parte demandada, se ordena 

correr traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre ellas, según lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G del P., aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 del C. de P.L. y S.S.    

 

Reconócese a la doctora MAIRA ALEJANDRA DAZA SUÁREZ, identificada con 

la cédula de Ciudadanía N° 1.121.042.952, expedida en Distracción, La Guajira, 

portadora de la Tarjeta Profesional N° 270.591 del C. S. de la Judicatura, como 

apoderada del demandado MUNICIPIO DE DISTRACCIÓN, en los términos y para 

los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

El Juez,             

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 071 

del 2 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, primero de junio de dos mil veintitrés (1º -07-2023).- En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral 

promovido por LORENA SOFIA MARTINEZ PINTO Y OTROS contra el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, informándole que 

venció el traslado de las excepciones y la apoderada de los demandantes no se 

pronunció sobre éstas. Provea.-  

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (1º -07-2023).- 

 

REF: Proceso Ejecutivo Laboral de LORENA SOFIA MARTINEZ PINTO Y 

OTROS contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

RAD. No. 2015-00407-00 

 

Teniendo en cuenta que el ejecutado presentó excepciones y que el término de 

traslado de las mismas venció, el Despacho fijará fecha para la celebración de la 

audiencia prevista en los arts. 372 y 373 del C.G.P. 

 

Por tanto, fijase el día 17 de julio del año en curso a las 4:00 p.m. para llevar a cabo 

Audiencia especial con el fin de resolver las excepciones de mérito propuestas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez,             

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 071 

del 2 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

primero de junio de dos mil veintitrés (1º -06-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por  YELENA JOSEFINA SUAREZ 

NEVAO contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente 

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos 

contra las mismas partes promovidos por MARTHA IRENE BOLAÑO PERTUZ radicado 

446503105001201600031-00, LUBINA CORRALES RAMOS radicado 

446503105001201600040-00 y MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ URBINA radicado 

446503105001201600062-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones para 

notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (1º-06-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por YELENA JOSEFINA SUAREZ NEVAO 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00096-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al MARTHA IRENE 

BOLAÑO PERTUZ contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600031-00, el presente 

y los promovidos contra las mismas partes por LUBINA CORRALES RAMOS radicado 

446503105001201600040-00 y MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ URBINA radicado 

446503105001201600062-00. Como consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados 

se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 



notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 

por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 

continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al proceso de MARTHA IRENE BOLAÑO PERTUZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600031-00, los promovidos 

contra las mismas partes por LUBINA CORRALES RAMOS radicado 

446503105001201600040-00, MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ URBINA radicado 

446503105001201600062-00 y YELENA JOSEFINA SUAREZ NEVAO radicado 

446503105001201600096-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 071 

del 2 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

primero de junio de dos mil veintitrés (1º -06-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ 

URBINA  contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente 

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos 

contra las mismas partes promovidos por MARTHA IRENE BOLAÑO PERTUZ radicado 

446503105001201600031-00, LUBINA CORRALES RAMOS radicado 

446503105001201600040-00 y YELENA JOSEFINA SUAREZ NEVAO radicado 

446503105001201600096-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones para 

notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 
 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (1º-06-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ 

URBINA contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente 

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00062-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al MARTHA IRENE 

BOLAÑO PERTUZ contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600031-00, el presente 

y los promovidos contra las mismas partes por LUBINA CORRALES RAMOS radicado 

446503105001201600040-00 y YELENA JOSEFINA SUAREZ NEVAO radicado 

446503105001201600096-00. Como consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados 

se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 



notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 

por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 

continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al proceso de MARTHA IRENE BOLAÑO PERTUZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600031-00, los promovidos 

contra las mismas partes por LUBINA CORRALES RAMOS radicado 

446503105001201600040-00, MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ URBINA radicado 

446503105001201600062-00 y YELENA JOSEFINA SUAREZ NEVAO radicado 

446503105001201600096-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 071 

del 2 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

primero de junio de dos mil veintitrés (1º -06-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por LUBINA CORRALES RAMOS contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos contra las mismas 

partes promovidos por MARTHA IRENE BOLAÑO PERTUZ radicado 

446503105001201600031-00, MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ URBINA radicado 

446503105001201600062-00 y YELENA JOSEFINA SUAREZ NEVAO radicado 

446503105001201600096-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones para 

notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (1º-06-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por LUBINA CORRALES RAMOS contra la 

señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00040-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al MARTHA IRENE 

BOLAÑO PERTUZ contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600031-00, el presente 

y los promovidos contra las mismas partes por MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ URBINA 

radicado 446503105001201600062-00 y YELENA JOSEFINA SUAREZ NEVAO 

radicado 446503105001201600096-00. Como consecuencia de lo anterior, los procesos 

acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 



notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 

por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 

continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al proceso de MARTHA IRENE BOLAÑO PERTUZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600031-00, los promovidos 

contra las mismas partes por LUBINA CORRALES RAMOS radicado 

446503105001201600040-00, MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ URBINA radicado 

446503105001201600062-00 y YELENA JOSEFINA SUAREZ NEVAO radicado 

446503105001201600096-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 071 

del 2 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La Guajira, 

primero de junio de dos mil veintitrés (1º -06-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por MARTHA IRENE BOLAÑO PERTUZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan otros procesos 

contra las mismas partes promovidos por LUBINA CORRALES RAMOS radicado 

446503105001201600040-00, MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ URBINA radicado 

446503105001201600062-00 y YELENA JOSEFINA SUAREZ NEVAO radicado 

446503105001201600096-00, tales procesos tienen idénticas características que el presente 

y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones para 

notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (1º-06-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por MARTHA IRENE BOLAÑO PERTUZ 

contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00031-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al PRESENTE, los 

promovidos contra las mismas partes por LUBINA CORRALES RAMOS radicado 

446503105001201600040-00, MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ URBINA radicado 

446503105001201600062-00 y YELENA JOSEFINA SUAREZ NEVAO radicado 

446503105001201600096-00. Como consecuencia de lo anterior, los procesos acumulados 

se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 

por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 



continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de MARTHA IRENE BOLAÑO 

PERTUZ contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente 

LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO radicado 446503105001201600031-00, los promovidos 

contra las mismas partes por LUBINA CORRALES RAMOS radicado 

446503105001201600040-00, MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ URBINA radicado 

446503105001201600062-00 y YELENA JOSEFINA SUAREZ NEVAO radicado 

446503105001201600096-00. 

 

SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 071 

del 2 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



SECRETARIA DEL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.  San Juan del Cesar, La 

Guajira, junio primero de dos mil veintitrés (1º - 06 -2023). En la fecha paso al despacho 

del Señor Juez el proceso Ejecutivo Laboral promovido por NOEL CARRILLO 

PUSHAINA contra EL HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE BARRANCAS, 

informando que se recibieron oficios procedentes del Juzgado Primero Civil del Circuito de 

esta ciudad.  Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

JUNIO PRIMERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (1º - 06 -2023) 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE NOEL CARRILLO PUSHAINA contra 

EL HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE BARRANCAS 

RAD. 44-001-31-05-001-2019-00124-00           

 

Vista la nota secretarial, y atendiendo la solicitudes elevadas por el Juez Primero Civil del 

Circuito con conocimiento en asuntos laborales de esta ciudad, de conformidad con el art. 

465 del C.G.P., aplicable por el mandato de integración del art. 145 del C.P.T., se dispone 

remitir a dicha autoridad judicial copia de la liquidación del crédito y del auto que la aprobó 

de fecha 14 de febrero del año en curso, con destino a los procesos EJECUTIVO DE MAYOR 

CUANTÍA DE TRASLASALUD contra el HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR Rad. 

44650318900120150004800 y al EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA DE LA FE 

DISTRIBUCIONES MEDICAS S.A.S. contra el HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 

Rad. 44650318900120160004400. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez 

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 071 

del 2 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La 

Guajira, primero de junio de dos mil veintitrés (1º-06-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ejecutivo Laboral promovido por ELISDUBINA 

TOMASA BOLIVAR BAEZ contra LUIS ALBERTO BELTRAN BELTRAN, 

informando que el mandamiento de pago fue notificado al demandado, por medio de 

curador ad litem, quien propuso excepciones. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 
MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (1º -06-2023). 

 

REF: Proceso Ejecutivo promovido por ELISDUBINA TOMASA BOLIVAR BAEZ 

contra LUIS ALBERTO BELTRAN BELTRAN 

RAD. 44-650-31-05-001-2022-00084-00      

      

El apoderado de la parte actora presentó demanda Ejecutiva Laboral promovida por 

ELISDUBINA TOMASA BOLIVAR BAEZ contra LUIS ALBERTO BELTRAN 

BELTRAN, con el fin de obtener el pago de sumas de dinero por conceptos 

establecidos en el acta de conciliación No. 12 de fecha primero de febrero de 2022, 

suscrita por las partes ante la inspección de trabajo en Fonseca, documento que fue 

considerado suficiente para que el Despacho librara el Mandamiento de Pago 

correspondiente el día 16 de junio de 2022; dicha providencia se notificó al 

demandado por medio de curador ad litem, quien contestó y propuso las excepciones 

de buena fe y genérica o innominada. 

 

Al respecto, se debe precisar que según lo dispuesto en el art. 442 del C.G.P., 

aplicable por remisión del art. 145 del C.P.T., en este caso sólo podrán alegarse las 

excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, por tanto, se abstiene el Despacho de darle trámite a las excepciones 

propuestas. 

 

Así las cosas, al no haber excepciones que resolver, la ejecución se encuentra en firme 

y es la oportunidad de dictar sentencia con el fin de seguir adelante la ejecución tal 

como fue decretada de acuerdo a lo establecido en el Mandamiento de Pago proferido 

el 16 de junio del 2022, según lo preceptuado en el artículo 440 del C. G. del P. por 

remisión del artículo 145 del C. P. L. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Laboral del Circuito, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución. 

 

SEGUNDO: Practíquese la correspondiente Liquidación del Crédito. 



 

TERCERO: Condenase al ejecutado a pagar las costas del proceso ejecutivo. 

Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de Agencias en Derecho que 

deberá pagar el demandado, la suma de $225.000.oo M/l. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez, 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 071 

del 2 de junio de 2023 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 


